
ACUERDO N° MS-DM-MGG-5288-2023 
LA MINISTRA DE SALUD 

 
 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 28 inciso 2) literal 
b) de la Ley No. 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que del 25 al 28 de setiembre del 2023, se llevará a cabo en Brasilia, Brasil, la actividad 
denominada: “12ª Conferencia Científica Regional TEPHINET de las Américas.” 

 

2° Que la participación de los siguientes funcionarios es fundamental, ya que forman parte 
del Programa de Formación de Epidemiología de Campo (FETP por sus siglas en inglés), 
y fueron seleccionados para que expusieran en formato oral sus resúmenes científicos, los 
cuales fueron aprobados, constituyendo este hecho un reconocimiento al compromiso y 
dedicación demostrados durante el Programa: 

NOMBRE CÉDULA ÁREA 

Andrea Ching Wo Jiménez 1-1498-0413 Área Rectora de Salud Guatuso 

Sendy Rojas Arias 2-0593-0546 Área Rectora de Salud San Ramón 

Erika Anchia Jiménez 3-0451-0134 Área Rectora de Salud Florencia 

Esteban Mora Coto 1-1328-0797 Área Rectora de Salud Los Chiles 

 

POR TANTO,  

ACUERDA: 

 

Articulo 1.- Designar a los servidores: Andrea Ching Wo Jiménez, cédula de identidad N°1-

1498-0413, funcionaria del Área Rectora de Salud Guatuso, Sendy Rojas Arias, cédula de 

identidad N°2-0593-0546, funcionaria del Área Rectora de Salud San Ramón, Erika Anchia 

Jiménez, cédula de identidad N°3-0451-0134, funcionaria del Área Rectora de Salud Los 

Chiles, Esteban Mora Coto, cédula de identidad N°1-1328-0797, funcionario del Área 

Rectora de Salud Los Chiles, para que asistan y participen en la actividad denominada: 

“12ª Conferencia Científica Regional TEPHINET de las Américas”, que se llevará a cabo 

en Brasilia, Brasil, del 25 al 28 de setiembre de 2023. 

 

Articulo 2.- Los gastos de los funcionarios por concepto de transporte, alimentación y 
hospedaje serán asumidos por la Secretaría Ejecutiva del COMISCA (SE-COMISCA), por lo 
que no existe gasto a cargo del erario público. 

 



Articulo 3.- Durante los días de vigencia del presente acuerdo en los que se autoriza la 
participación de los funcionarios en la actividad, estos devengarán el 100% de su salario. 

 

Articulo 4.- Para efectos de itinerario los funcionarios estarán saliendo del país el día 24 
de setiembre y regresando el 29 de setiembre del 2023. 

 

Articulo 5.- Rige a partir del 24 al 29 de setiembre de 2023. 

 

Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los trece dias del mes de setiembre de dos mil 
veintitrés. 

 

 

 

DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER 
MINISTRA DE SALUD 

 
 

 
  

 
 

Elaborado por VB Director Jurídico a.i. 

                                      Ficha: 23-1128 
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